
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., ocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720210038500 
 
Por encontrarse cumplidos los requisitos estatuidos en los artículos 151 y 152 
del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
1º CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA reclamado en este asunto por la 
demandada ANGELICA PASION MUNEVAR DE BOLAÑOS. 

 
2º Para efectos de la representación legal de la demandada en su condición 
de amparada por pobre, se DESIGNA auxiliar de justicia – abogado en amparo 
de pobre, a la abogada en ejercicio DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ 
identificada con la T.P. No.154911, quien para los efectos tiene como domicilio 
electrónico profesional el mail: gerencia@torresytorresasesores.com.  
 
COMUNÍQUESELE su nombramiento previniéndole que el cargo es de forzosa 
aceptación, dentro de los tres días siguientes al envío de la comunicación, so 
pena de las sanciones previstas en el inciso 3º del Art 154 CGP.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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